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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2002.


Siendo las once horas y quince minutos del día  veintiuno de octubre  del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1. OBRAS.


A).- Aprobación de la documentación técnica visada, relativo todo ello a la obra promovida por la entidad “Vitra Castilla-La Mancha; S.C.L.”, correspondiente a la a la obra de construcción de un edificio de 101 viviendas V.P.O., garajes, y trasteros, en Polígono “Villa-Román-II” (U.E. nº 34 del P.G.O.U. de Cuenca), parcela nº 14:

1.2. ACTIVIDADES.

A).-PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Pedro Vinagre Liberal en representación de “Vimor Hosteleria, S.L.”, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Bar Restaurante” en Centro Comercial “El mirador”, local nº 109, Polígono Industrial “IM3”. Avenida del Mediterráneo, s/n.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

QUINTO.- En todo caso, no se otorgará licencia municipal de instalación de actividad hasta que haya concluido favorablemente el trámite de información pública general del expediente y hasta que se incorpore informe favorable del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal en el ámbito de sus competencias.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Ángel Castiblanque Alarcos en representación de “Cirvasa, S.A.”, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Venta de Productos de Perfumería”, en Centro Comercial “El mirador”, local nº 56, Polígono Industrial “IM3”. Avenida del Mediterráneo, s/n.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

QUINTO.- En todo caso, no se otorgará licencia municipal de instalación de actividad hasta que haya concluido favorablemente el trámite de información pública general del expediente y hasta que se incorpore informe favorable del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal en el ámbito de sus competencias.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Mª Jesús Lara Tornero en representación de “Concalia 2002, S.L.”, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Restaurante-Bocadillería”, en Centro Comercial “El mirador”, locales nos 107-108, Polígono Industrial “IM3”. Avenida del Mediterráneo, s/n.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

QUINTO.- En todo caso, no se otorgará licencia municipal de instalación de actividad hasta que haya concluido favorablemente el trámite de información pública general del expediente y hasta que se incorpore informe favorable del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal en el ámbito de sus competencias.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Julián Alcañiz Ramiro, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Panadería y Cafetería”, en Centro Comercial “El mirador”, locales nºs 2-3, Polígono Industrial “IM3”. Avenida del Mediterráneo, s/n.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

QUINTO.- En todo caso, no se otorgará licencia municipal de instalación de actividad hasta que haya concluido favorablemente el trámite de información pública general del expediente y hasta que se incorpore informe favorable del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal en el ámbito de sus competencias.

E).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ángel Luis Batalla Barrera, en representación de PRIOR INVERSIONES, S.L. para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Salón de Juegos Recreativos”, en Centro Comercial “El mirador”, local nº 111, Polígono Industrial “IM3”. Avenida del Mediterráneo, s/n.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

F).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Alejandro Collantes, en representación de “Lidl Supermercados, S.A.”., para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Supermercado”, en Camino del Cementerio, s/n (Plan Parcial UA-2, sector A-1 Universidad).

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

2º.- PATRIMONIO.

A).- Exigir indemnización de D.  Pascual Girona Trinxet, por el perjuicio económico causado al Ayuntamiento por el incumplimiento culpable del contrato de adjudicación del aprovechamiento cinegético del monte de propiedad municipal denominado “Veguillas de Tajo”, catalogado de Utilidad Pública con el nº 126, tomando en consideración la diferencia existente entre el precio de la adjudicación acordada a su favor y establecida a favor de l nuevo adjudicatario, ascendería al importe expresado, de DOS MIL SETECIENTO CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.704,96 €).

B).- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Luis García Mateo en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios “Parque de San Julián n1 17”, manteniendo el mismo criterio y argumentaciones que sirvieron de base para la adopción del acuerdo desestimatorio inicial de Comisión de Gobierno de fecha 7 de junio del 2002.

C).- Que la reclamación ha de exigirse al titular, en aquellas fechas, del aprovechamiento cinegético de titularidad municipal correspondiente al Monte de Utilidad Pública nº 121 “Sierra de Cuenca”, desde donde al parecer salió el jabalí que provocó el accidente, es decir a D. Antonio Rubio Durán; y por tanto este Excmo. Ayuntamiento solo deberá pronunciarse, en su caso, en relación a una posible responsabilidad subsidiaria, como titular dominical de tal monte; todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera imputar al titular o adjudicatario del coto de la titularidad de la Junta de Propietarios de la Vega del Codorno inmediato al citado monte municipal, dada la evidente movilidad de las especies  cinegéticas en libertad.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de "Colector Norte de la Ciudad”, por importe de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTIOCHO CENTIMOS (192.472,28 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de "Colector Aliviadero Este de la Ciudad”, por importe de CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS (171.682,72 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de " Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el parque de Santa Ana”, por importe de DOCE MIL VEINTE EUROS CON VEINTICUATRO CENTIMOS (12.020,24 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

D).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de " Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el parque de Santa Ana”, por importe de CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS (45.765,95 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

4º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la modificación de las Ordenanzas Fiscales número 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, y 39 Reguladora de Precios Público,  junto con la enmienda relativa a la Ordenanza nº 30.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo mínimo de 30 días.

TERCERO.- De no existir reclamaciones se considerará definitivamente aprobadas la modificación de las  Ordenanzas Fiscales número 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, y 39 Reguladora de Precios Públicos, entrando en vigor el día 1 de enero de 2003.

B).- PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza Fiscal número 40 Reguladora del Precio Público por la inscripción y participación en los estudios impartidos en el Centro Municipal de Música.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo mínimo de 30 días.

TERCERO.- De no existir reclamaciones se considerará definitivamente aprobada la  Ordenanza Fiscal número 40 Reguladora del Precio Público por la inscripción y participación en los estudios impartidos en el Centro Municipal de Música, entrando en vigor el día 1 de enero de 2003.”.

C).- PRIMERO.-  Conceder el fraccionamiento de pago de estas liquidaciones:

SUJETO PASIVO                                       CONCEPTO                          IMPORTE

Fernando José Navarro Carretero       Liq.0200101042 (Ay.dom. 2º T)       486,36 €

Ana Mª Priego Panadero                     Plusvalía                                         1.362,02 €

Ana Garrido Sepúlveda (en repres.

de José Cifuentes Aragón)                  Aguas, depuradora y alcantarillado  578,99 €

En las siguientes condiciones:

1º.-El fraccionamiento se concede en tres  plazos, la primera al notificarlo, y las otras dos cada mes.

2º.- El fraccionamiento devengará interés de demora fijado en el 5,50 % para el año 2.002, quedando por determinar el porcentaje que fijarán los Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.

SEGUNDO.- Denegar el fraccionamiento de pago a D. Pedro Verdú Lizcano (Plusvalía  15.404,54 €)o sus legítimos herederos, por entender esta Comisión que el precio obtenido por la venta del suelo es muy elevado y no argumentar la imposibilidad de hacer frente al pago. 

D).-Solicitar a la Consejería de Administraciones Públicas el cambio de anualidad de las subvenciones concedidas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, sin variación del Presupuesto global, como consecuencia de la necesidad de obtener ayuda financiera para la terminación del aparcamiento público que este Ayuntamiento está construyendo en las inmediaciones de la Plaza de Mangana, quedando las obras como siguen:

	OBRAS/EQUIPAMIENTO
	AÑO 2002

  (Euros)
	AÑO 2003

(Euros)

	Equipamiento municipal
	 55.516,5
	4.483,5

	Mantenimiento calles, espacios públicos y edificios
	90.000
	30.000

	Mejora y remodelación parque San Julián
	4.483,5
	235.516,50

	Construcción aparcamiento en Plaza de Mangana
	
	180.000


5º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Aprobar la revisión de tarifas del aparcamiento subterráneo de la calle Princesa Zaida para el año 2002, quedando como sigue:


-Cada hora o fracción:  0,93 € ( IVA incluido )


-Máximo 24 horas:     10,15 € ( IVA incluido ).

6º.- BOMBEROS.-
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de la Ciudad de Cuenca y el Consorcio “Cuenca 112” en materia de Intervención en situaciones de emergencia”.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar. 


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas treinta y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,           EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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